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Ucrania declara el estado de emergencia:
¿cuáles son sus implicaciones jurídicas?

El gobierno ucraniano mueve ficha ante el inminente avance militar ruso en las regiones de Donetsk 

y Lugansk: el secretario del Consejo de Seguridad, Oleksiy Danilov, ha declarado este miércoles el 

estado de emergencia durante 30 días, con posibilidad de prorrogarlo por otros 30 días más. Esta

nueva medida afectará a todo el país salvo en las regiones del Donbás, que llevan con esta

imposición desde 2014.

Este anuncio evidencia el abandono total de la vía diplomática entre las partes y desde Kiev instan

a los entre 1,9 y 3 millones de ucranianos a abandonar Rusia lo antes posible. También la medida

habilita a los ciudadanos de entre 18 a 60 años a alistarse al cuerpo de reservistas, que cuenta en la

actualidad con más de 200.000 miembros.

Por su parte, el presidente ruso, Vladimir Putin, ha admitido este miércoles que su nación está

abierta “al diálogo directo y honesto” y a la “búsqueda de soluciones diplomáticas a los 

problemas más complejos”. Sin embargo, las imágenes de satélite mues
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